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CONS TI TUCION DE QUMPALIA En le ciudad de Sen FraM= 
  

  

  

    

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

] DENOMINADA, _. cisco de Quito Cspital de |- : 

Y Y) Tadeo “51 CIA.LTDA, y | 1: República del Ecuador: 

Y OTORGADA PGR, veinte y cuatro de Mayo 

JORGE ENRIQUE PAREDES SiL- Je mil novecientos ochen=. 

yA, DOLORES EL1ZABE TH t- y nueve, ante mi doc= 

: lo PAREDES PADILLA¿RUTH to” NELSON GAL.RZA P.Z., 

o | GUADALUPE PAREDES .DE BOLA= Notario Décimo Séptimo de | 

o nos. / este Cantón: Comparecen: + 
E CU-NTIA.. Los señores JO”G- ENRIQUE 

7 n S/ 1.500, 090,00 A > P. REDES SILVA, casedoí 

D . L¿ señorit:” DOLORES ELIZAZ 
18 - zz 

0 32 TH PAREDES PADILL. soltera: y ls “Señore RUTH GUAD.LUPE -= 

o AEDzS DE BOL-1OS Y cascda? Todos por sus propios derechos, 

, -25 compryecientes son ecustorianos; m«y0r"es de edud domici- 

beds en este ciudad Leg al men te cepeuces e quienes conozco - 

o e todo lo que doy fé, y me presenten pers que eleve-a escri 
  

“re públice l: siguiente minute cuyo tenor es como sigue; - 
os yá 

7 
SEBOR NOTAR1O.- En el registro de escriturss pú= 
  

- e . . 2 

1055 6 SU Cerg0, Sirvese inserteor y «utorizar:una de ConSs=- 

r
s
 op
 

  

zitución de une Compeñís de Responsebilidsd Limited, conte- 
2ñ. - -   

vid. en les siguientes cláusul:s: PRIMER Al= COMP 4RECI EN oñ - 

| 
rl
 

79
) . Comparecen a la celebreción de lá presente escritura - 

, de estado   úbclice, los señores: Jorge Enrique Paredes Silv. 
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civil cas cdo, ecu.tori.no, nayor de ed<d, domicili.do y re- 
  

  

  

  

1 
t 

/ . , 9] Sicente en esta ciud:d de Quito; 15 señorit.. Dlores Eliza= 

3 teth P:redes Padill- , de estedo civil solter«, mayor de edaid 

4 ecustorisn:, domiciliado y residente en este ciudsd de Cui tok 
  

5 Y le señor- Ruth Gu:csluoe Paredes de Bol.«ños, de estedo Ci 
  

e vil casadas, ecustoriena, mayor de eded, domiciliada y resi- 

-cente en €ste ciucd-d de Cuilo; todos los comps=reciente's séún 
  

  

  

7 
1 

ya 

6 h*biles p »e controtor y poder obliz-"se. SEGUN OD Fo.” 

9 Los -promotores decleren que la compeñÍ. se regirá por la. Ley 

10 de Compsñles, el Código de Comercio, los Estatutos Socisles 
  

. e . . . e 1| «ue se determineren en lo presenie escritura , y «demas por 

ls Leyes que le sesn- pertinentes. TERCER... ESTATUTOS, 
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13 ARTÍCULO PELMERO.. DENÉMAN «CLON - La compeñía se denomineríá 

5 "JOPIE1 CL. LTD+"/ RTICULO SEGUNDO." OBJETO. El objeto de - 

1s de compsñís es 1: eleborsción de límines educrtivasí Rompec al. 

sel bezos didócticos y ¿rtículos educ-tivos. ARTICULO TERCERO. 

13 PLAZO El plezo de le compeñis es el de treinta años; conta 

18 dos e pertir de la inscripción de l« presente compoñía en el 

1 _Regis ro mercentil, plezo que podrá ser emplisdo o restringibo 

20 si le Junts Generél de Socios «si lo resolviere. ARTICULO - 

oi CUARTO. El domicilio de 1: comp+fÍc es lá ciud:d de Quito,” pu= 

0) “diendo establecer sucursales o sgencias dentro o fuers del - 

2 _prls, previo el cumplimiento de los requisitos legeles, RI 

2 LO QUINTO: CAPITA SOCI.L. El cópitel sociel de la compsñi¿ 

os) £S de Un millón quinientos mil sucres, dividido en un mil - 
  

  

2 Winientos. p:ticipsciones de mil sucres cade un í y que se   

  

As 

27 hella suscrito y pog-do de lá siguiente forms: El socio. señor 

Jo-ge Enrique P_redes Silvz, oports un: míquina sistem: ES 28 sistem: QPESHI 
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serie numero treinta y uno cuserenia y uno seis nueve veinte 

marca ADAST Modelo trescientos catorce, cuyo, velor es de = 

Seiscien.os cincuenta mil sudtes, y tiene el color blenco.-. 

, . > . ? . 
Una maquine sisteme OFFSET, serie número. t+einte.y uno cua 

tro uno siete seis nueve cinco, modelo trescientos cato-ce -= 
  

también marce Adest, color Blapco, cuyo valores de- cuet-”o. 
  

. . . e . 

cientos cincuenta mil sucres/ Una maquina Insoladore,-merca 
  

10 

Brown, Serie ciento .creinte y dos modelo, mil quinientos T, 
  

. “ . 9 

cuyo valor» es de ciento veinte mil sucres.-- Una -camerca Repr; 

r
u
 

  

7 : . . . ? 2 
master, medelo quinienos, serie numero ochente y tres-nove- 
  

11 

- 12 

cien:.os nueve=sétenta y tres, cuyo Valor es de ciento euaren 
Lo - . = 

4 . .o. - - o . 

ta mil sucres,- Tres amaqueles de engulo, de "dos: metros “diez 
  

y 
£ , Lo , : . o Le 

centimet-os, por un metro cincuenia de 1to, color néegro,con 
  

divisiones, cuyo valor uniterio es-de-cinco mil sucres y su. 
  

14 

total de quince «mié sucres.- Tres enaqueles de hierro” (DIXON 
  

16 
de. dos metros de lago por un metro, seis centímet-os de alt 
  

17" color blanco y con quince divisiones interiores cuyo velor - 
  

18 
unite-io/es de cinco mil sucres, dando un total de quince mi] 
  

19 

, 
+ - y , ? : : 
-Sucres.” Un enequel de mace-e. color cefe, con diez comparti- 
  

20 
. , o. oa - - . e > 

mientos interiores, de dos metros veinte centimetros de larad 
  

21 

- a 

o o .. : £ “ 2 . 
por un metro cero seis centimet-os de alto tiene ademes seis 
  

22 
LucresÁl "puertas esiilo vaiven, cuyo velor es de diez mil “sucres% dan- 

  

24 

25 

26 

27 

28 

do un total de apo-taciones en especie,la suma de Un millón d pua 
  

_trocientos mil sucres;ls socis señori a Dolores Elizabeth Pa 
  

  

"| de tres cejones,cuyo Valor es de diez mil sucres,un archivadd 

de metal us ado, color szul,de cuatro gavetaS,valor diez mil su 

des Padilla, aportes un escritorio de metal, usado, color cefél 
ZE 

      e. . Y 

cres, un tele“ono de mesa,merce Ericsson, color plomo,cuyo val 
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es de vein e mil sucres.Dando un totel sus apo-taciones en es 

Fm
 

  

- des Silve de Boleños yaporta la .Sume de Sesenta mil sucres,en 

pecie Cuarenia mil :sug/es.La Socia señora Tuth Guadalupe Par 
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. dinero en fefectivo; quedando la integrecion del cepitel como y 

GO 

SOCIOS / N2 PAPTICI - CAPI TAL CAPI TAL ¡EQRMAl 

PACiONES / SUSCHI TO J PAGADO / Az PA 
  

  

11 

12 

10. 

  

  

  

Jorge, Paredes S. / 1.400 / . 1'400.0c0/1'400.000 / espeso 

Dolores Paredes P/ 40 / 40.000 / 40. 000, / Especjie/ 

Ruth Paredes de B./ 60 / y 60.000 / 60.000 | Efectiivo 

o 1.500 1:500.000 | 11500.000/ 
  

  

  

7 | 

por lo tanio se señala que el. capitel se halla pegsdo en su|- 

totalidad. Los socios transfieren el dominio. de los bienes 
  

18 
- £ Ls . 

que aportan en fevor de la Compañiz, recibiendo a cembio las 
  

14 perticipaciones correspondientes a los bienes que aportean.- 
  

16 Bienes que hen sido «valuados debidemente por los peritos /- 
  

16 señores Ramillo Jaremillo y Celín Leiva. ARTICULO SEXTO.- 
  

17 
-- ADMINISTRACION DE LA COMPANIA, serí administrade por la Jun-   

  

18 

19: sEPTIO! DE LA JUNTA GENERAL.- Es el órgeno supremo: de la - 

A, ta Gene-¿l. de Socios, el Presidente” y el Gerente / ARTICULO 

  

ml . ( . . : Compañia, sus resoluciones son obliastoriss pere los socios 
  

21| - 
y Serreuniva ordinarizmente po* lo menos una vez al eño, Ade 

( 

Y 

  

22 

23 

21 

25 

26 

27 

> 4 . eo y . 2 mes podren +eunirse en forma extraordinaria cuentas veces = 
  

Seen necesarias pora el normel desenvolvimiento de Ta empresk. 
e A 
  

Y 
. 4 

. , . Los mismos que serén convocedos' por el Gerente medien'e cita 
  

a . r . 
. cion personal por escrito a cada uno de los soc1los, con por. 

  

LAT . e ... .? . - lo menos treinte dies de anticipación la reunión , NO Se re 
  

. , * . 

querira convocatorias cuendo concurren todos los socios a la 
    28   Junta, y previamente hubieren resuelío por unanimidad:los - 
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asuntos a treterse.- Tantos en Las: juntes ordinz3ries como en 

A - 
les extreordinarias se traterón “asuntos que hayan sido PURA = 
  

tuelizados. en le Convac=torie bajo bena de nulided,-les de= 
s . . e : 

ciciones de la Junta Generel de Socios, se tomaran  siempre_- 
  

. - 2 . 
po” mayoría de votos de los socios presentes, y serín presi- 
  

-disos por el Presidente de la Compeñía E falta de éste ¿por 

quien fuere. designado para presidir la Junta por los socios 

concurrentesy y actuará. ¿como Secretario el Genenté, a las - 

. ? . 
Juntes Gene-ales concurrieren los socios personalmente o por 
  

. / > 
medio de rep-esententes, en cuyo ceso la representacion se 7 
  

10 

11 

12 

. > . a s ? » . , 

conferira por escrito y con el carecter de especial pare - 
  

/ - cada reuniórí-: ARTICULO OCTAVO .— ATRIBUCIONES TE LA JUNTA - 
  

GENERAL. Son atribuciones de la Junta Gene”al de Socios las 
  

v r . > . : 

que le conceden.las leyes de la Republica , en especial les 
  

Me » . . - £ 
contenidas en el artículo ciento veinte de la Ley de .Compeñi 
  

16 
/ > 

ARTICULO NOVENO. QUORUM.- Le Junta Generel validomente cons= 
  

17 
tituida pora delibere”, en primera convocatoria si los con=- 
  

18 currentes a ella no represen en más de la mitded del "capital 
  

19 
. , . > . . 

social.-.La Junte General se reunira en segunde convocatoria 
  

, s sx x . 
. : 

con el numero de socios presen es, debidamente f£xpresarse,as P
a
 

  

201 

21 en la referida convocetoris. ARTICULO -IECIMO.- ATRIBUCIONES, 
  

22]: TE PPESIDENTE PE LA COMPANIA. -Presidirá las Juntas Generales|- 
  

23 

24 

” . ”. . . dé socios y tendra las demés atríbuciones que les leyes le c 
  

r 

ceden. ANTICULO DECIMO PRIMERO. DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA: 
  

25 
Será elegido ceda cinco eños-por.la Junta General de entre - 
  

98| 

27 

. 4 . . . , . 

ceda uno de sus miembros yABodrá ser indefinidamente reelegi 
  

7 
ARTICULO . DECIMO SEGUNDO. AT?IBUCIUNES DEL GERENJE.-El Gerente 
    28 

<+   
  

de Compañias tendrá las siguientes atribuciones. a) Convocar 
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L y extrejudicial de le compañi 

- de-eprobación; y d). En gene»el todos los ectos y contratos +» 

L tales como pagar, aceptar endoser, protester, cancelar letres| 

- dd . — - o 

03 IA O A 
  

— sJunta GeneFaL de Socios; “de acuer do con los” requisitos. esta- 

-blecidos en estos Estetu.os,' y aciuar como Secretario en las 
_ > ra mn Tos Le. DN - : o. mismas. b)_ Ejercer le -epresen:cegion tanto legal como judici4l 

o-mismo que su edminist» sciór h 
| debiendo hacer: uso de estes facultades siempre “apegado a > las 
  

—Horpés legeles. Sus actos obligarán. plenamente ala compañía 

cy Suscriti» conjuntamente con el Presidente los ce-tificedds 

Permitidos por la Ley, propios' de la natureleze de la compañda 
  

  

11 

121 

de cambio,. pagarés 3 la orden y más títulos de crédito; ebrir 
  

cuentas corrientes báricaritas, girar cheques, otórgar poderes 
  

13 
  

. - Lo .? E ! especiales y genersles:*con la eutorizeción dela Jun ta Generglf 

£ E A os - ñ con relación a los negocios de la comoeñia, fi-mer pedidos fac 
  

  

15 tures,-_ pedimentos. de aduana, el Gerente además deberí suscr-ib 

16 
L todos los documentos con relación a 1% actividades que re al] 
  

17 

7 
Ja Compeñía. ARTICULO ¡ECIMO TERCERO. TEL GERENTE.- El “gerente 
  

/. - . . > y . ? . Lo. dureran cinco”años en-sus funciones y podra ser indefinidemen 

te reelegido. ARTICULO PEDIMO CUARTO; SUBROG*CIONES. En caso de 
L : : LOL ARS , impedimento de ectuar el Gerenie“subrogars 5. be en sus fuún= 

  

21/- 

Ha 
ciones el Presidente. “ARTICULO QECIMO QUINTO. En caso de que 
  

22 

23 

24|- 

25 

27 

mL . Mos . . la Compañia se. disolviere o licuidase,ses por voluntad de los 

socios o por cualquier otra ceuse, la Junta Gene-al designerá- 
  

U
e
 el funcionario. que actúe como liguidador, el mismo que actua 

acuerdo a/ 
de les disposiciones legeles.- APTICULO DECIMO S E Xx Ti 

AUTOPIZACION, --  Autorizamos el Doctor Gerardo Guarderas para 
  

    28 

que 2 nombre de la compañía realice. las gestiones enceminadas|   21 perfeccionamiento del Contrato Social. Usted señor Noterio 

ir 

ce
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Zg egear. l+s clóusulss de estilo ¡E lo validez de este ins. 

trumento público.- HS Ta .QUÍ LA MINU Ta. - Los comparecientes|: 
  

retific: En la minuts inserte, le misma que se hallas fi- mada » 
  

VE 1 doctor Gerardo Gu- rderes.- Abog=do cóñ? Matrícula Pro.w| 
  

número cincuenta 
V idioma a del Colegio de “kog. dos de Qui to IAGEEzO, oto”ga= y 
  US] 

6 rfisoto de la presente esc-itura, se observaron los preceptos 
  

feootos del ceso, y leída que les fue a los comparecientes = 
      lpor mí el Noterio en unidad de actos se retificen y tirman - 
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8 AAA — .- DA Mi) 

gy “onmigo, de todo lo que doy fé Firma- 

10 do pp or el señor Jorge Enrique Pare 

des e. Cédula de Identidad número —- 

11 diez y siejdte cero dos dos dos ocho 

as cinco cuatro guión tres .- Firmado -—- 

por dolores Elizabeth Paredes Pa dia 

15.1 1 / Cédula de Identidad númer d 

diez y siete cero siete siete -= 

mM tres siete nueve. tres - guión seis 

¡si Firmado por la señjora Ruth Guadalu 

1d poe Paredes de sotaños/ - Cédula de Idemn-) 

eo tidad número diez y siete cero - 

MM upo cuatro dog cero seis uno guión 

92m dos - Firmado por e l Notario Dé- 

si cimo Séptimo de esto Cantón Qui a 

24 to Provincia de Pichincha Capi- 

os tal de la República del Ecuador 

26| octor Nelson Galarza Paz ,- Se 

07 djunta Los Documentos Ea bilitan= | 

28 tes a Quito Ecuador - Sigue un sedllo-> 
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Quito, 8 de Mayo  de19_89. A a A 
Lugar y Fecha, e > : o : A mo o o = TT A ? 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: - 
- Coso 

/ = + 
Í 

RUPH GUADALUPE PAREDES DE BOLAÑOS / '' "60.000,00 
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Para ser er depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en-.: 

este | Banco. a ¿nombre de la Compañía en formación que se denominará; 19? a es a 

  

2 “> E 

o s 2 JOPASI CIA. LPDA «- ¿ O os 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 7 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán -. 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscrita y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que, A.    

dor en Quito 

      

     
los. Val 

Úroro cinevenmta y £0e Y, 

7 2% matreliaen doy ASUOTáOs, 2 pi
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Se Otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta TERCERA ( corra 
y > > 

CIRTITICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte y Mueve de Mayo de.mil     
novecien:os ochenta y nueve. E 

y 
: 

hAZoOKR: Pando cumplimiento a lo ordenado por la Superinten 

dencia de Compañías por Pesolución Na, 89=1=2=1 1379., de fe- 

cha 27 de julio de 1989., tome nota al m«rgen de la Constitu- 

ción de la Compañía Jopasi Cía Ltda., celebrada el 2h de mayo 

de 1989,, ante el Noterio Dr, Nelson Galerza Paz., cuyo proto 

cclo se halla rctualmente a mi cargo , por Licencia concedida 

a su titular , con la aprobución hecha por dicha Superintenden 

cla . Quito ., a 15 de agosto de 1939. El Notario Encargado.” 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
número mil trescientos setenta y nueve, del señor Intendente de Com 
pañías de Quito, de 27 de julio de 1989, bajo el número 1710 del RA 
gistro Mercantil, tomo 120.- Queda archivade la Segunda Copía Certí 
ficada de la Escritura Pública de Cpnstitución de la Compañía "SOPA 

51 CIA. LTDA." otorgada el 2% de mayo de 1989, ante el Notario DécT 
mo Séptimo del Cantón, Dr. Nelson Galarza Paez.e Se f1j6 un extracto 
signada con el número 1255,- Se dé así cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. Cuarto de la citeda Resolución, de conformídad s lo esta 
blecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro OPicial.978 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajó el número 9491%.- Quito, a veínte y cinco de agosto 
de mil novecientos uchenta y nueve.- El REG ADD.- 

   


